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Nº 05581/2019 2018-88-02-00737 01177/2019

VISTO: la gestión realizada por los Ediles Cristina Rodríguez y Andrés de León, en cuanto a designar como
“Miguel Gómez” a una calle de la ciudad de San Carlos;

CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental con opinión favorable del
Municipio de San Carlos y del Ejecutivo, la misma aprobó en definitiva la designación propuesta, en sesión
celebrada el día 2 de julio de 2019 por Resolución N.º 208/2019;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

1º)- Desígnase con el nombre  la calle Oficial N.º 0196 (actualmente a designar), la que se“Miguel Gómez”
extiende desde la calle Oficial N.º 450 (Dr. José Daniel Mautone) hasta la calle Oficial N.º 435 (Maestra
Magdalena Antonelli Moreno) de la ciudad de San Carlos.

2º)- Comuníquese a la Comisión Asesora de Nomenclátor, a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, de
Comunicaciones y Sistema de Información Geográfica y al Municipio de San Carlos. Hecho siga a la
Dirección General de Tránsito y Transporte. Oportunamente devuélvanse las actuaciones a la Junta
Departamental.-

Resolución incluída en el Acta firmada por Diego Echeverria el 08/07/2019 16:39:02.
Resolución incluída en el Acta firmada por Enrique Antia el 08/07/2019 18:14:17.


